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D.  JOSÉ  MARÍA  RAMÍREZ  ASENCIO,  SECRETARIO  GENERAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA (SEVILLA)

CERTIFICO

Que en fecha 22 de abril de 2024, se ha emitido informe por el Encargado del
Registro General de Entradas y Salidas de Documentos del Ayuntamiento de Cantillana,
D. Juan Antonio Núñez Lucena, cuyo tenor literal es el siguiente:

<<INFORMA:

Consultado  el  registro  general  de  entradas  y  salidas  de  documentos  de  este
Ayuntamiento, se comprueba que durante el periodo comprendido entre el 28 de marzo
y el 19 de abril de 2024, NO figura ninguna reclamación a la aprobación inicial del
presupuesto para el ejercicio 2024, llevada a cabo por la Corporación en Pleno, en
sesión extraordinaria y urgente, celebrada el 21 de marzo de 2024.>>

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de Orden
y con el Vº.Bº de la Sra Alcaldesa Dª. Rocío Campos Delgado, en Cantillana, a la fecha
de la firma electrónica.

           V.Bº
            LA ALCALDESA          EL SECRETARIO GENERAL
    Fdo.-Rocío Campos Delgado         Fdo.- José María Ramírez Asencio


